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NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 196 - 28 DE AGOSTO DE 2010
 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ENTREGÒ ESCUELA Nº 111

 
El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, encabezó junto a la Ministra de Educación, profesora Liliana Domínguez, el acto de entrega del edificio de la Escuela Nº 111 “San Francisco de Alava” ubicada en el Barrio Hipólito Yrigoyen de la Ciudad Capital. El Mandatario Provincial señaló que con este acto cumplía con una promesa personal de darle un nuevo edificio a los alumnos y docentes de la mencionada institución ya que las viejas instalaciones no permitían dar una buena educación.
 
Además asistieron el Senador Nacional Guillermo Jenefes; Secretarios y funcionarios del Poder Ejecutivo Provincial; legisladores provinciales; autoridades policiales; eclesiásticas; padres de los alumnos y público en general.
 
Acto Protocolar
 
Primeramente el Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo; la Ministra de Educación, profesora Liliana Domínguez, la Directora del establecimiento, profesora Claudia Paredes; y alumnos procedieron al corte de cintas del nuevo edificio.
Luego entraron las banderas de ceremonias de diversas escuelas invitadas a la especial ocasión. Seguidamente se entonaron las estrofas del Himno Nacional Argentino con los sones de la Banda de Música de la Policía de la Provincia. Y se bendijeron las instalaciones por parte del párroco de la Iglesia Santa Teresita.
 
Un sueño hecho realidad para los chicos
 
El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, en su discurso comentó que esta inauguración forma  parte de una de las tantas acciones de gobierno que se concretan con el apoyo del Estado Nacional.
Asimismo recordó que en sus recorridos por la provincia observó que cuatro escuelas necesitaban de un nuevo edificio porque las condiciones no eran las mejores para impartir educación a los chicos que asistían a sus aulas.
Por esta razón asumió un compromiso personal de transformar esa realidad y se gestionaron los fondos para que a través de los programas nacionales se pudiera hacer realidad ese sueño que esperaron los chicos y los docentes de la Escuela Nº 111 “San Francisco de Alava”.
 
Dar condiciones óptimas para una buena educación
 
En tanto la Ministra de Educación, profesora Liliana Domínguez, en sus palabras manifestó que más allá del acto que se realizó el pasado 23 de agosto cuando vía teleconferencia la Presidenta de la Nación, doctora Cristina Fernández de Kirchner la inauguró, la comunidad educativa pidió que estuviera presente el Gobernador de la Provincia.
                                                          …///
DPPD – Parte de Prensa Nº 196
SHas 280810 
                                                

  …///
Resaltó la funcionaria provincial que se lleva adelante la tarea de darles espacios óptimos a los chicos que estudian y que sean dignos por igual tanto para los docentes como para sus alumnos. Y que además hay responsabilidad compartida por estos actores y sus padres en la educación y el cuidado de la escuela.
                                                    
Agradecimiento a Nación y Provincia
 
La Directora de la Escuela Nº 111 “San Francisco de Alava”, profesora Claudia Paredes, en su discurso pronunciado a los presentes expresó su agradecimiento al Gobierno de la Provincia y de la Nación por darles a sus alumnos un establecimiento con todas las comodidades y equipamiento necesario para que los chicos puedan estudiar con los recursos que mejoren la calidad del aprendizaje.
Asimismo dijo que este fue un sueño concretado por los grandes para los chicos y que éstos lo sabrán valorar, cuidando las instalaciones, educándose para formarse y ser los mejores profesionales el día de mañana.
Posteriormente las autoridades recorrieron las instalaciones para conocer con más detalles cada una de las dependencias del flamante edificio.   
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SE FIRMÒ CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN MARCO DE LA LEY DE PROTECCIÒN DE DATOS PERSONALES
 
En dependencias del Ministerio de Hacienda, su titular el contador Hugo Tobchi, encabezó el acto de firma de convenio entre la mencionada cartera y las diversas reparticiones del Estado Provincial que dará más seguridad en el manejo de la información. De esta forma se ponen en marcha mecanismos que brinden confidencialidad y protección a los datos personales que se enmarcan en las requisitorias de la ley especifica a la temática.
 
El Ministro de Hacienda ponderó que este es un instrumento que permite poner en acción las pautas básicas de la Ley de Protección de Datos Personales como una guía de buenas prácticas en políticas de privacidad para las bases de datos que administramos en el ámbito público.
Con la firma de esta acta por parte de los funcionarios del Ministerio de Hacienda, el contador Hugo Tobchi, señaló que se está dando una clara señal en torno a la responsabilidad que se tiene como Administración Pública, con herramientas concretas que permiten al Estado no sólo mostrarse como compradores de equipamiento sino poniéndose al frente de un compromiso que asume toda el área fiscal. 
Esto implica, abordar un tema que forma parte de un eje transversal  y común a toda la administración pública, promoviendo una herramienta que permita a cada institución pública tener un fluido vínculo con la ciudadanía, promoviendo procedimientos internos que mejoren la calidad del servicio.
Como parte de estas acciones, y a modo de compartir con otras áreas de la administración, se impulsa el 1º Seminario Provincial de Protección de Datos Personales “Federalismo y Desarrollo Económico en el Bicentenario de la Patria”, que se concretará el martes 31 de agosto a partir de las 8:30 en un Hotel céntrico ubicado en la calle Ramírez de Velazco, pudiendo los interesados inscribirse a través de la página web  del Gobierno de la Provincia www.jujuy.gov.ar 
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EL INCENDIO EN ALTO CALILEGUA ESTÁ  TOTALMENTE CONTROLADO

El Secretario de Gestión Ambiental, ingeniero Omar Mendoza, sobrevoló la zona en las últimas horas para realizar una evaluación de  la situación, de acuerdo a lo observado el incendio que se desato intencionalmente en El Hermoso a mediados de este mes y que está completamente bajo control.

El ingeniero Omar Mendoza sobrevoló en el avión afectado a la Coordinación Provincial de  Manejo de Fuego a la zona dónde se estaba  desarrollando el incendio forestal y que causo la pérdida de casi 3.000 hectáreas. 
El recorrido lo efectuó por toda  la jurisdicción de Valle Grande pasando especialmente por los cerros afectados por el incendio. También lo hizo por sobre las localidades de San Francisco, Valle Grande, Pampichuela y sobre todo por la zona conocida como el Alto, lugar más perjudicado.
Al retornar Mendoza expreso que era necesario hacer el sobrevuelo ya que se debía dar un  último parte para llevar total tranquilidad a toda la provincia y en especial a los pobladores de la zona afectada ya que se habían dado muchas versiones y algunas confusas sobre la situación. 
Relacionado a la misma dijo que se  sobrevolaron los cerros (el Hermoso, el Amarillo y el Alto Calilegua y zona del Parque Nacional) y no se registró ningún foco de incendio ya que esta todo controlado, gracias a las condiciones  climáticas que favorecieron en los últimos días y a  la ardua tarea que desarrollaron los brigadistas.
 El funcionario provincial agradeció a quienes han conformado éste comando para combatir el incendio, al SAME, Defensa Civil de Jujuy, Recursos Hídricos de la Provincia, a la empresa Ledesma, Vialidad, Parques Nacionales, a los integrantes de la Coordinación del Plan de Manejo del Fuego tanto nacional como de Jujuy. 
Aclaró Mendoza también que el frente estuvo siempre lejos de la localidad de San Francisco y esto debe llamar la atención a los pobladores y productores para que no prendan fuego bajo ninguna circunstancia ni para verdeo, espantar animales como ocurrió ahora o para quemar las banquinas o en forma domestica y adelantó que solicitará a las reparticiones de ganadería y forestal de la provincia que evalúen los daños y pérdidas sufridas.    
Por último el Secretario de Gestión Ambiental  pidió a toda la comunidad de Jujuy que colaboren no prendiendo  fuego y que en caso que lo hagan informen a las autoridades correspondientes para el manejo adecuado del mismo.-
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HOMENAJE A LA PACHAMAMA
EN EL CONGRESO DE LA NACIÒN
 
El Gobierno de la Provincia de Jujuy  y los legisladores nacionales jujeños realizaron un homenaje a la Pachamama el pasado jueves 26 de agosto en el Salón de los Pasos Perdidos del Honorable Congreso de la Nación.
 
La celebración contó con la presencia de autoridades del Gobierno de Jujuy, del Honorable Congreso Nacional, así como también de autoridades nacionales, provinciales e invitados especiales.
El público presente degustó comidas típicas jujeñas y disfrutó de la actuación del ballet folclórico jujeño Huayra Muyoj, la presentación musical de José Simón y la representación artística de la pareja de baile de Florencia Laffuse y Álvaro Orellana.
Organizaron el evento la Representación oficial del Gobierno de Jujuy en Buenos Aires, los legisladores nacionales jujeños y la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados.
Participaron además la Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia de Jujuy, el Ministerio de Hacienda de la Provincia de Jujuy, el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Jujuy, el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), Canal Siete y Radio Nacional.
Asimismo se exhibieron productos jujeños de la Cámara del Tabaco de Jujuy, la Fundación Ledesma y el Grupo Minetti.
Esta importante celebración es una manera de promocionar y difundir las tradiciones culturales de la Provincia, acercando la cultura jujeña a la Ciudad de Buenos Aires así como también al resto del país.
 
SIGUEN LAS INSCRIPCIONES PARA 
EL CAMPEONATO DE FUTBOL INFANTIL
 
Continúan recepcionándose las inscripciones para participar del Campeonato Clausura de Fútbol  Infantil Bicentenario, destinado a niños de 5 a 12 años, organizado por el Ministerio de Desarrollo Social a través de la Secretaría de Deportes.
 
Las categorías que podrán intervenir son 1998-1999, 2000-2001, 2002-2003 y 2004-2005 y sólo se inscribirán a los jugadores que posean el documento nacional de identidad (DNI, cédula de la policía federal, cédula de la policía o pasaporte.
Los interesados deberán acercarse a la Secretaría de Deportes, ubicada en Senador Pérez 208, teléfono 0388-4221309/10 de lunes a viernes de 8 a 13 y de 17 a 20 horas.
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